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PARTE OFICIAL

1º SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las ocho y media de la noche 
S. M. la R e i n a  nuestra. S eñora , acompa
ñada del Excmo. Sr. prim er Secretario de 
Estado y de la Real servidum bre, tuvo á 
bien recibir en audiencia p articu la r, con 
las formalidades acostum bradas, al señor 
Conde de Galen , Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario nombrado por 
S. M. el Rey de Prusia en esta corte. Pre
viamente anunciado por el Introductor de 
Embajadores el Sr. Conde de G alen, al 
elevar á las Reales manos las cartas de 
su augusto Soberano que le acreditan en 
el mencionado rango, dirigió á S. M. la 
R e i n a  el siguiente discurso :

«Al tener la honra de entregar á Y. M. 
las cartas del Rey mi augusto Soberano 
que me acreditan en calidad de su Envia
do extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de Y. M ., me considero di
choso en expresaros al mismo tiempo de 
parte del Rey la franca y sincera amistad 
que profesa á V. M., y el vivo interés que 
le inspiran los destinos de esta hermosa 
y muy noble tierra española.

Aliado á Y. M. por estos sentimien
tos , el Rey me manda que sea el fiel in
térprete de ellos; y vería colmados mis 
votos si al llenar mi misión coú celo y 
fervor pudiese llegar igualmente á mere
cer la alta aprobación de V. M.»

Y S. M. se sirvió contestar:
«Señor Conde: Recibo con especial sa

tisfacción las cartas en que vuestro au
gusto Soberano os acredita en mi corte 
en calidad de su Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario.

Muy gralo me es oiros asegurar la 
sincera amistad que me profesa el Rey 
vuestro augusto Soberano y el vivo inte
rés que le inspira la siempre leal nación 
española; y Me complazco en manifesta
ros á Mi vez que no son menos amistosos 
los sentimientos que siempre Me han ani
mado hácia un Soberano tan digno y há- 
cia la noble nación cuyos destinos rige 
con tanta sabiduría.

Podéis c o n ta r , Sr. Conde, con que 
hallareis en Mi corte la benévola acogida 
á que sois acreedor, y en Mi Gobierno

todas las facilidades que esten á su alcan
ce para el desempeño de vuestra honrosa 
m isión.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

HabiéndQse suscitado dudas acerca de 
cual sea la clase de papel sellado en que 
deban presentarse en los Tribunales y ju z
gados las copias de los documentos y es
critos de las p artes, prevenidas en la Real 
instrucción de 30 de Setiembre último 
para el arreglo del procedimiento civil con 
respecto á la jurisdicción ordinaria, S. M., 
considerando que las referidas copias ne
cesitan la autorización del escribano, que 
debe ponerse á su pie en el último pliego 
de cada una, se ha dignado resolver que 
dicha autorización se extienda en papel 
del sello tercero , que es el ordinario de 
los juicios , observándose en los restantes 
pliegos la misma práctica que se sigue 
para casos iguales en los tribunales ad
ministrativos.

De Real órden lo digo á V... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V... 
muchos años. Madrid i 3 de Octubre 
de 1 853.=«= G e r o n a .  =* Sr. Regente de la 
Audiencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista de no ser aun su
ficiente el personal efectivo del cuerpo de 
Ingenieros de caminos, canales y puertos 
para realizar por completo el aumento de 
distritos, establecido por el Real decreto 
de 28 de Setiembre próximo pasado, y 
de conformidad con lo que prescribe su 
art. 3 . ° , se ha servido S. M. la R eina  (que 
Dios guarde) resolver que por ahora solo 
se organicen de nuevo los distritos de 
Tarragona y de las-Islas Baleares.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
1 ,° de Octubre de 1 8 5 3 . = E stéban C o l l a n -  
TEs. =  Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado Circular.
Habiendo consultado á este Ministe

rio con fecha 9 de Agosto el Inspector de 
la Guardia civil sobre la conveniencia de 
que por medio de los Boletines oficiales 
de las provincias se publiquen las facul
tades y obligaciones que según las dispo
siciones vigentes corresponden á los 
Guardias civiles, á fin de que lleguen á 
conocimiento de todos, facilitando de 
esta suerte las relaciones de los indivi
duos de dicho cuerpo con los demás de
legados de la Autoridad civil, la R eina 
(Q. D. G.) se ha servido m andar que se

publiquen en los ' Boletines oficiales de las 
provincias los artículos del reglamento 
de la Guardia civil que á continuación 
se exp resan :

Art. 21. «La Guardia c iv il, no sola
mente tiene obligación de cooperar al sos
tenimiento del órden público, observando 
y cumpliendo las instrucciones del Gober
nador de la provincia y sus delegados, sino 
también de acudir por sí al desempeño de 
este servicio cuando no se halle presente la 
Autoridad: por consecuencia todo Jefe ú 
Oficial, ó individuo de tropa de esta 
fuerza se halla obligado respectivamen
te á sofocar y reprimir cualquier motin 
ó desorden que ocurra en su presencia, 
sin que sea necesario para obrar activa
mente la órden de la Autoridad civil.

Art. 29. Es obligación de la Guardia 
civil la conducción periódica de presos en 
las líneas establecidas, bajo la mas estre
cha responsabilidad del que vaya man
dando la fuerza. Estas conducciones se 
verificarán en dias marcados en cada pro
vincia, y serán dos en cada semana, y no 
mas, sin que por ningún Alcalde puedan 
alterarse las reglas establecidas en el par
ticular.

A falta de la Guardia civil, y solo 
cuando esta fuerza se halle completamen
te ocupada en otros servicios preferentes, 
se encargará de la conducción de los pie- 
sos cualquiera otra, á cuyo efecto en este 
caso se recurrirá á las Autoridades mili
tares para que faciliten la correspondien
te escolta.

Art. 30. Corresponden también á la 
Guardia c iv il, y es su obligación, con su
jeción á lo prevenido en este reglamento 
y á las instrucciones particulares que se 
le dieren , velar sobre la observancia de 
las leyes y disposiciones relativas:

Primero. A los camjnos, portazgos, 
pontazgos y. barcajes.

Segundo. A la conservación de los 
montes y bosques del E stado , de los pue
blos y de los particulares.

Tercero. A la observancia de las le
yes sobre uso de arm as, caza y pesca.

Cuarto. A la conservación de los pas
tos del común de vecinos y bienes de sus 
propios.

Quinto. A los demas ramos ó propie
dades que formen parte de la riqueza pú
blica ó comunal.

Sexto. A la conservación de todas las 
propiedades de los particulares.

Art. 31. La Guardia c iv il, como con
secuencia de lo que previene el artículo 
anterior, velará constantemente sobreto
do lo que constituye la policía rural, res
pecto á que no se toquen los árboles que 
se hallan en los caminos y sotos; que no 
se introduzcan ganados en los montes y 
terrenos particulares que sean vedados, 
procediendo á la detención de las perso
nas que en los montes se hallen fuera del 
camino con instrumentos de corta ó a r
ranque ; impedir que dentro de los mis
mos montes se enciendan fuegos, ni se 
hagan cortas antes de salir el sol y des
pués de ponerse; con todo lo demas que 
concierne á la conservación de la propie

dad y represión de los ataques que p u e- 
da experim entar, auxiliando para ello á 
los guardas y demas que reclamen su au
xilio.

Art. 3 2 . Es también obligación del 
Guardia civil:

Primero. Tomar noticia de la perpe
tración de cualquier delito ó hecho con
trario á las leyes, decretos y órdenes del 
Gobierno, bandos de las Autoridades y 
ordenanzas municipales.

Segundo. Recoger los vagamundos que 
anden por los caminos y despoblados , los 
fugados de las cárceles ó presidios, entre
gándolos á la inmediata Autoridad civil, 
para lo cual será obligación de los Alcal
des de los pueblos y Jueces de primera 
instancia facilitar á los Jefes de los pues
tos y patrullas una lista de las personas 
que se hallen comprendidas en estos ca
sos, con expresión muy determinada y 
esplícita de las señas personales, con to
das las circunstancias necesarias para evi
ta r equivocación.

Tercero. Recoger los prófugos de los 
sorteos y desertores del ejército , en tre
gando los primeros á la Autoridad civil y 
los segundos á la Autoridad militar del 
pueblo mas inmediato.

Cuarto. Perseguir y detener á los de
lincuentes é infractores de las disposicio
nes á que se refiere el párrafo primero de 
este artícu lo , entregándolos á la Autori
dad ó Tribunal competente.

Quinto. Acudir al punto necesario 
para la persecución de los ladrones ó 
malhechores, siempre que tengan noticia 
de haber ocurrido un robo, ó de la apa
rición de gente sospechosa en la dem ar
cación del distrito que les estuviese con
fiado.

Art. 35. Si en consecuencia de cual
quier acontecimiento ó motin la Guardia 
civil tuviese que tomar para hacerse res
petar una actitud m ilita r, los Alcaldes de 
los pueblos no podrán mandarla retirar 
hasta después de restablecido el órden.

Art. 36. El Comandante de una pa
trulla ó pareja déla  Guardia civil, ó cual
quiera individuo de esta fuerza que obre 
separadam ente, se halla obligado:

Primero. A exigir la presentación de 
pasaporte ó pase á los viajeros ó tran
seúntes de cualquiera clase ó calidad que 
sean, deteniendo á los que no lleven di
cho documento en debida fo rm a, para 
presentarlos á la Autoridad competente, 
siempre que la detención se verifique den
tro ó á las inmediaciones del pueblo don
de resida alguno de aquellos funcionarios; 
pero si la falta se notase en los caminos, 
solo deben detener á los viajeros que in
fundan sospecha para presentarlos á la 
Autoridad inm ediata, limitándose respec
to de los demas á dar parte á la Autori
dad civil y prescribir al interesado ó in
teresados la obligación que tienen de pro
veerse del correspondiente documento de 
seguridad en el pueblo mas cercano en la 
dirección en que viajen.

Segundo. Podrá detener á todo car
ruaje público con el objeto de exigir el 
pasaporte á los v iajeros, aunque procu-



rando causarles la menor detención po
sible.

Tercero. Exigirá igualmente la pre
sentación de las licencias de uso de ar
mas, de caza ó de pesca, dando parte de 
cualquiera falta al Alcalde del pueblo 
donde resida el interesado.

Cuarto. Podrá entrar si lo cree con
veniente para su servicio, á cualquier ho
ra del dia y de la noche en las ventas ó 
casas situadas en despoblado, cuando haya 
motivo para sospechar que se abriga en 
ellas algún malhechor ó delincuente.

Quinto. Deberá pedir á los Alcaldes 
de los pueblos noticia y señas de los de
sertores y prófugos, así como de las per
sonas de mal vivir que pueda haber en 
cada uno ó qoe se alberguen en su tér
mino, cuya noticia no podrán negar, en
tendiéndose que esto ha de ser siempre 
por escrito.

Art. 37. Todo individuo de la Guar
dia civil se halla igualmente facultado 
para instruir la sumaria información de 
cualquier delito cometido á su vista, ó de
nunciado por los transeúntes ú otras per
sonas que se hallen fuera de población, y 
perpetrado próximamente á la denuncia, 
presentando la sumaria al Juez de prime
ra instancia respectivo lo mas antes po
sible, sin que en ningún caso pueda ex
ceder este plazo de cuatro dias, contados 
desde aquel en qne se verifique el suceso 
que la motive.

Art. 38. Ningún Jefe ni individuo de 
Ja Guardia civil podrá imponer ni cobrar 
por sí multas ni otra pena alguna, ni aun 
las prescritas en las leyes , bandos ó dis
posiciones vigentes; debiendo en estos 
casos reducirse á presentar al infractor á 
la Autoridad competente y circunscribirse 
al uso de las facultades que determinan 
los artículos anteriores.

Art. 41. Todo Jefe ó individuo de la 
Guardia civil puede hacer directamente, 
sin previa órden ni requerimiento de la 
Autoridad, cualquier servicio de esta es
pecie cuando los hechos ocurran á su vis
ta , ó por su inmediación, ó sea llamado 
por un vecino necesitado para un caso 
urgente. En este caso, después de proveer 
á lo mas necesario, el mas caracterizado 
ó Jefe de la fuerza que hubiere prestado 
este servicio dará parte á la Autoridad, 
bajo cuya dirección continuará prestando 
el servicio.

Art. 42. Ningún individuo de la Guar
dia civil podrá entrar en casa alguna par
ticular, no siendo en despoblado, sin pre
vio permiso del dueño. Si la detención de 
un delincuente ó la averiguación de un 
delito exigiese el allanamiento y el dueño 
se opusiese á ello, deberá el Jefe de la 
fuerza dar parte á la Autoridad local, to
mando las disposiciones necesarias para 
ejercer entre tanto una eficaz vigilancia.

Art. 43. La prohibición anterior no 
comprende las fondas, cafés, tabernas, 
posadas, mesones y demás casas donde se 
admite ó reúne el público bajo cualquier 
forma que fuere, en las cuales podrá entrar 
cualquier individuo de la Guardia civil, ya 
en virtud de requerimiento de la Autoridad 
competente, ya de su propio impulso, cuan
do tenga noticia de algún delito , desórden 
ó infracción cometida en el interior de es
tos establecimientos, ó lo exija la deten
ción de algún delincuente.»

Lo que de Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, digo 
á V. S. á fin de que tengan pronto y de
bido cumplimiento las órdenes de S. M.

en este punto. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Octubre de 1833.== 
E l  Subsecretario-FRAscisco d e  C á r d e n a s . =  

Sr. Gobernador de la provincia de.....

2.* SECCION. -OFICINAS GENERALES.

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L  C O N S E J O  REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reixa de las 
Españas: A todos los que las presentes vieren y  
entendieren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que Hemos venido en decre
tar lo sigu iente:

En el pleito que en mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Francisco de Teran Q uevedo, vecino y en sub
rogación del pueblo de Molledo, provincia de San
tander, demandante, y en su representación el li
cenciado IX León Valentín de Bustamante, y de la 
otra Mi F iscal, en representación de la Adminis
tración del Estado, demandada , sobre validez ó in- 
subsistencia de la órden dada en 19 de Agosto de 
1850 por la Dirección general de Obras públicas, 
en cuanto desestimo la reclamación hecha por el 
pueblo de Molledo para que se le indemnizase del 
importe de unos arrastres hechos para la modifica
ción de la carretera nacional de Palencia á San
tander :

Visto: Vistos los documentos que constituyen 
el expediente gubernativo y los demás anteceden
tes unidos á los autos, de los cuales resulta:

4.* Que aprobado por el Jefe del cuerpo de In
genieros civiles del distrito de Búrgos el presu
puesto formado en 1847 para la modificación de la 
carretera que cruza por el pueblo de Molledo, se 
ramataron las obras á favor de unos contratistas 
por la suma de 49,068 rs. 28 m rs.:

2.° Que á consecuencia de una nota puesta al 
pie de dicho presupuesto, expresiva de que el pue
blo de Molledo había ofrecido el arrastre de mate
riales para las obras, se suscitó un incidente á ins
tancia de los Alcaldes pedáneos de dicho pueblo, 
acerca de la eficacia y extensión de su compromi
so , el cual fué resuelto por el Jefe político de la 
provincia de Santander, mandando que el pueblo 
suministrara el número de carros necesarios para 
la conducción de materiales :

3? Que contra esta resolución recurrió el pue
blo al Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas en solicitud de que se le relevase de di
chas obras, puesto que eran en favor y lucro de 
los contratistas; y después de haber oido los dic
támenes del Jefe político y Jefe de Ingenieros del 
distrito, se dispuso por Real órden de 30 de Se
tiembre de 1849 quedase relevado el pueblo de la 
obligación , y que por el Ingeniero encargado de las 
obras se justificase el precio del material acarrea
do y entregado en las mismas por el pueb lo , para 
que en su dia se cargase en cuenta al contratista, 
toda vez que la obligación contraida por el pueblo 
habia sido en beneficio del Estado:

4.* Que posteriormente insistieron los pedáneos 
de Molledo para que se indemnizase al pueblo de 
los trabajos hechos, y los contratistas solicitaron 
que se obligara al pueblo á que completase el ser
vicio á que se habia comprometido; y con vista de 
los nuevos informes que se pidieron, la Dirección 
general de Obras públicas en 19 de Agosto de 1850 
desestimó la solicitud de los Alcaldes pedáneos de 
Molledo, puesto que la gracia concedida al pueblo 
por la referida Real órden de 30 de Setiembre de 
1849 fué solo por los trabajos que le restaba eje
cutar, y de ningún modo por los que tenia hechos.

Y 5.° Que en vista de esta resolución D. Fran
cisco de Teran Q uevedo, en quien se habían sub
rogado los derechos del pueblo de Molledo, acudió 
al Consejo Real en 16 de Diciembre de 1831 pre
sentando la demanda que dió lugar al pleito de que 
se trata:

Vista la referida demanda presentada por el li
cenciado D. Valentín Bustamante y Rueda, á nom
bre de P. Frahcisco de Teran Quevedo en subro
gación del pueblo de Molledo, pidiendo que el Con
sejo revoque la orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 19 de Agosto de 1850 , en cuanto 
se refiere al pueblo de Molledo, y declare al de
mandante en subrogación de dicho pueblo con de
recho á ser indemnizado del importe de los arras
tres por él hechos á nombre del pueb lo , con mas 
el interés del 6 por 100 anual sobre el capital, á 
contar desde el 17 de Agosto de 1849 en que el 
pueblo elevó su exposición al Ministerio de Comer
cio, Instrucción y  Obras públicas, y  que se le re
serve su derecho para reclamar daños y costas 
camadas :

Vista la contestación dada por Mi Fiscal en 28 
de Octubre de 1852 , pidiendo que se confirme la 
referida órden de la Dirección de 19 de Agosto
de 1850:

Considerando que dicha órden no dejó ni pudo 
dejar apurada la via gubernativa en este negocio, 
mucho menos tratándose principalmente en ella de 
explicar el contesto de la Real orden de 30 de Se
tiembre de 1849, por la cual se relevó al pueblo 
de Molledo del gravamen de los arrastres:

Considerando que mientras no recaiga una Real

resolución que en concepto del pueblo de Molledo
cause agravio á sus derechos y á sus intereses le
gítimos , no tiene lugar por la vía contencioso-ad- 
ministrativa el conocimiento y  decisión de este 
a su n to : .

Oido Mi Consejo R eal, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega , D. Francisco Warleta, 
D. Manuel García Gallardo, I). Roque Guruceta, 
D. Manuel de Soria, D. Florencio Rodríguez Vaa— 
m onde, el Marqués de Someruelos, D. Miguel 
Puche y  Bautista, D. Pedro María Fernandez Vi- 
llaverde, D. Diego Martínez de la Rosa, D. Manuel 
de Sierra y  Moya, D. Antonio Caballero, D. Juan 
B utler, D. Fermín Salcedo, D. Ventura Díaz, Don 
Cándido Nocedal y  D. Bernardo de Surga y  Cortés.

Vengo en declarar que no procede la via con
tenciosa en este asunto, é incompetente á Mi Con
sejo para conocer de él en su actual estado.

Dado en San Ildefonso á treinta y  uno de Agosto 
de mil o c h o c ie n to s  cincuenta y tres. ==» E s t á  r u b r i
cad o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro de la Gober- 
n a c io n -P E D R O  d e  E g a ñ a .

Publicación— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y  autos á que se refie
r e , que se una á los m ismos, se notifique á las 
partes por cédula de u g ier , y  se inserte en la Ga
c e t a  , de que certifico.

Madrid 10 de Setiembre de 1853.— José de 
Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real _órden de 

esta fecha, la Dirección general ha señalado el 
dia 22 del próximo mes de Noviem bre, á la una de 
la tarde , para la adjudicación en pública subasta 
de la ejecución del trozo primero de la carretera 
de Tarragona á Palam ós, comprendido en la pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 
reales vellón 148,495.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y  en Barcelona y  Lérida ante los 
respectivos Gobernadores de provincia, hallándose 
en dichos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el plano, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 400 del importe de dichas 
obras, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 5 de Octubre de 1853. — El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e . . . . . . . . . ........... , enterado

del anuncio publicado con fecha d e   .......... ,
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen  
para la adjudicación en pública subasta del trozo 
primero de la carretera de Tarragona á Palamós, 
comprendido en la provincia de Barcelona , se com
promete ó tomar á su cargo dichas obras con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 
ekta fecha, la Dirección general ha señalado el dia 
22 del próximo mes de Noviem bre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de la ejecución del trozo segundo de la carretera 
de Tarragona á Palamós, comprendido en la pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 
reales vellón 233,854.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y en Barcelona y Lérida ante los 
respectivos Gobernadores de provincia, hallándose 
en dichos puntos de manifiesto para conocimien
to del público el plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 100 del importe de dichas 
obras, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

 ̂ En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 5 de Octubre de 1853.=*E1 Director °re— 
neral de Obras públicas, José María de Mora. *

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e , .........................  entmv^ ,
anuncio publicado con fecha d e . . . . ! .  v j°  ^  
condiciones y requisitos que se exigen para l 6 !?S 
judicacion en pública subasta del trozo seeunL 4 
la carretera de Tarragona á Palamós , couiorenH-a 
en la provincia de Barcelona, se comprometí ? 
tomar a su cargo dichas obras con estrictaT  • 
cion á los expresados requisitos y condicione "

(Aquí la p r o d ic ió n  que se haga admitiendo a 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real órden ,i 
esta fech a , la Dirección general ha señalado i 
día 22 del próximo mes de Noviembre, á la un» a 
la tarde, para la adjudicación en pública subastad 
las obras de ejecución del trozo cuarto de la car 
tera de Tarragona á Palamós , comprendido en l 
provincia de Lérida cuyo presupuesto asciende 1  
reales vellón 146,269. u u

La subasta se celebrará en los términos ore™ 
nidos por la instrucción de 48 de Marzo de 
en esta corte ante la Dirección general de O bra  
públicas, situada en el local que ocupa el Mink 
terio de Fom ento, y  en Lérida y  Barcelona ante I™ 
respectivos Gobernadores de provincia , hallándose 
en dichos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el plano , presupuesto y  pliegos de con 
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo 
délo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su" 
basta será de un 5 por 100 del total importe de 
las obras, debiendo acompañarse á cada püeeo el 
documento que acredite haber realizado el depósi 
to del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 5 de Octubre de 1853. El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e , . . ..........................., enterado
del anuncio publicado con fecha d e ................. .
y de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del trozo 
cuarto de la carretera de Tarragona á Palamós 
comprendido en la provincia de Lérida, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

En virtud do lo dispuesto por Real órden de 
esta fecha , la Dirección general ha señando el dia 
22 del próximo mes de Noviem bre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
la ejecución del trozo quinto de la carretera de 
Tarragona á Palamós , comprendido en la provin
cia de Lérida, cuyo presupuesto asciende á reales 
vellón 192,202.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y  en Lérida y  Barcelona ante los 
respectivos Gobernadores de provincia, hallándose 
en dichos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el p lano, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer* 
rados, arreglándose exactamente al adjunto mode
lo , y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 4 00 del total importe dé 
las ob ras, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 5 de Octubre de 1853. =*=El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d e ..........................., enterado del
anuncio publicado con fecha d e ................ ................
y de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del trozo 
quinto de la carretera de Tarragona á Palamós, corn* 
prendido en la provincia de Lérida, se compróme* 
te á tomar á su carao dichas obras con estricta su* 
jecion á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

DIRECCION DE CASAS DE MONEDA, MINAS, Y FINCAS DEL ESTADO. 
r ............................. r |    ■  Mes de S e tie m b re  de  4853.

a g . . . . . .  . - p ■ - ■ I I  m u i 1 r r

Estado de la compra de pasta de plata y acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.

COMPRA DE PLATA. ACUÑACIONES.

Ocha- Tomi- Monedas de plata Idem id. de 4, 2
Marcos. Onzas, vas. nes. Granos. 10 rs‘ Y 1 rs- en

_______________________________    Reales vellón. Reales vellón. Reales vedon.

s e v l n a . : : . T ™  l i l : " S í S  g u j»
Birce,ona....................................... i_*___ i_____ ^ 4_L_

i 3 3 ’ 5 8 6  4 4 I 4 3 S 3 6 ' f i 6 °  4 .6 9 6 . 0 8 ^

Madrid 12 de Octubre de 1 8 5 3 .« »  B uenaventura Cárlos Aribau.



DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Habiendo trascurrido con exceso el plazo fijado 
en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 pa
ra que los que sucedan en alguna grandeza de Es
paña ó título de Castilla satisfagan el impuesto es
pecial causado con su sucesión , sin que D. Juan 
García Serón , sucesor en el título de Marques de 
Dosfuentes, por fallecimiento de su padre en 22 de 
Noviembre de 1852, haya pagado los 16.000 rs. 
que por tal concepto ha" devengado; esta Direc
ción ha acordado se publique la vacante del título 
expresado, con arreglo á lo mandado en la Real 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, por si el 
inmediato sucesor del que renuncia quisiere ad
mitirle , el cual tiene seis meses de término para 
hacer conocer su derecho, satisfacer el impuesto 
especial que se cause con su sucesión , y  sacar la 
correspondiente Real carta de confirmación, pasa
do el qu e , sin efectuarlo, se entiende que le re
nuncia igualmente , com o está declarado en el ar
tículo 9.° del referido Real decreto de 28 de Di
ciem bre de 1846.

Madrid 10 de Octubre de 1858. "=«El Director 
general, Pablo de Cifuentes.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Conforme á lo mandado en Real orden de 8 del 
actual, desde el 15 del mismo principiarán á usar
se los sellos al precio de un cuarto para franquear 
las cartas sencillas en el interior de Madrid. En su 
consecuencia se expenderán desde el referido dia 
15 en todos los estancos y  en el despacho especial, 
situado á la inmediación del correo , quedando re
tirados de la venta los de tres cuartos. Los que de 
esta clase resulten en poder de particulares sin 
indicio alguno de haberse usado, se cambiarán el 
mismo dia 15 por otros de los nuevos, dándose 
tres por cada uno de aquellos en cualquiera de los 
dos estancos de la Puerta del Sol.

Madrid 4 4 de Octubre de 1853.*=Liiis Manresa.
4

3.* s e c c ió n . —  ANUNCIOS#

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Instrucción pública,— Sección 4?

Por traslación de D. José Nadal y Escudero á la 
cátedra de teoría de los procedimientos judiciales 
y  práctica forense de la facultad de jurisprudencia 
de la Universidad de Zaragoza , se halla vacante en 
esta escuela la de historia elemental é institucio
nes del derecho romano de la misma facultad, do
tada con el sueldo y  ventajas que concede á los 
catedráticos de escala la legislación vigente, y man
dada sacar á público concurso por Real orden de 
o del corriente: para ser admitido á la oposición 
de la referida cátedra se necesita:

42 Ser español.
2.® La edad de 24 años cumplidos.
3? Haber observado una conducta moral irre

prensible.
4? Ser doctor en la facultad de jurisprudencia.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
central ante el tribunal que al efecto se nom bre, 
y consistirán en las pruebas de idoneidad que exi
ge el título 2.° de la sección quinta del reglamen
to de estudios, aprobado por S. M. en 40 de Se
tiembre de 4 852, debiendo los aspirantes presen
tar en el Ministerio de Gracia y  Justicia, antes del 
dia 44 de Diciempre próxim o, sus oportunas ins
tancias documentadas competentemente con los tí
tulos respectivos y relación de méritos y  servicios; 
en la inteligencia de que pasado este plazo no se 
admitirá solicitud alguna, aun cuando sea su fe
cha anterior. También firmarán los interesados el 
pliego de oposiciones, que se abrirá al efecto en
este Ministerio. « . o í

Madrid 13 de Octubre de 1So3.«*E l Subsecre
tario, R a f a e l  R a m í r e z  d e  A r e l l a n o .

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Plieqo de condiciones bajo las cuales se ha de subastar 
la matanza del ganado de cerda que ingrese en esta 
capital durante la próxim a temporada, y productos 
del derecho de seis reales por cada cerdo como retri
bución de dicho servicio , que se ha de prestar en el 
edificio central construido al efecto por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta M. H. V.

4? Será obligación del contratista hacer el d e -  
mello del ganado de cerda en el local habilitado 
il efecto, sito en el cerrillo del Rastro, destinando a 
>ste fin los operarios que sean necesarios con 
>ráctica bastante para verificarlo a entraña seca,
5 sea sacando la asadura sin manteca.

2.a Estará obligado á observar puntual y  exac- 
araente cuantas disposiciones se le comuniquen 
jor el Sr. Alcalde-Corregidor ó quien le represen
te, relativas al buen órden , limpieza y demas del 
istablecimiento. ,

3! Ño podrá exigir por el degüello de cada res 
nas cantidad que la de 6 rs. vn. por cada cabeza.

4.a El Ayuntamiento facilitará de su cuenta el 
ocal para la matanza, provisto da las calderas y 
soltaderos correspondientes, siendo de cuenta del 
¡ontratista las leñas, herramientas , útiles y  d e -  
Mas gastos necesarios. ,

5.a El contratista entregara en la depositaría del 
Sxcmo. Ayuntamiento todos los viernes el impor
te que según el precio del remate corresponda a 
las reses degolladas en la semana.

6Í Para responder tanto del pago puntual de la 
¡santidad que según el precio del remate co rres - 
□onda en cada entrega, com o de las multas que 
por faltas en el servicio se le impongan en cum 
plimiento del contrato, constituirá el contratista 
en la Caja general de depósitos la cantidad de 1 ~,000

7* Un reglamento especial establecerá el órden 
interior que ha de regir en el matadero.

8J El contratista no podra impedir ni oponerse 
en manera alguna á las disposiciones que por la 
Hacienda pública y  el Excmo Ayuntamiento se 
adopten relativas á la seguridad y  conveniente re
caudación de los derechos nacionales y arbitrios
municipales. ,n

9a El tipo mínimo que se tija para la suba.la

es el de abonar al Excmo. Ayuntamiento 4 rs. y 
7 mrs. por cada res que se degüelle.

10. La subasta tendrá lugar el dia 25 del cor
riente y hora de la una de su tarde en la sala de 
remates de las casas consistoriales.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
acompañando el documento que acredite haber 
constituido en la Caja general de depósitos la can
tidad de 12,000 rs.

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubiesen presentado , se declarará en el acto la 
postura ó proposición que resulte mas ventajosa, 
extendiéndose acta formal de todo.

Si en el remate resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá seguidamente á una 
nueva licitación entre sus autores, según lo pre
venido en el art. 2? del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 sobre subastas de servicios públi
cos. Esta licitación será abierta y durará cuando 
menos diez m inutos, pasados los cuales se termi
nará cuando lo disponga el Sr. Presidente, aper
cibiéndolo antes por tres veces. Antes de dar prin
cipio á ella se pondrán en una caja tantas bolas 
cuantas sean las proposiciones iguales: el autor de 
la que se hubiere leído primero entre ellas, y  las 
demás por su órden , sacará por sí mismo una que 
determinará su lugar respectivo para la licitación, 
entendiéndose que el que saque el número mas 
bajo será preferido ínterin no se mejore la pro
puesta dentro del plazo prefijado para la adjudica
ción del remate.

El remate no causará efecto, hasta que haya ob
tenido la competente aprobación.

Serán de cuenta del rematante los gastos de 
escritura, toma de razón y  copias para Madrid.

Modelo de proposición.

D. N .......................... , vecino d e ..........................  en
terado del anuncio publicado en la G a c e t a , Boletín
oficial y  Diario de avisos d e .    de este año, y
de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la matanza 
del ganado de cerda que se introduzca en esta ca
pital durante la próxima temporada, se com prom e
te á verificarlo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
de ( en letra ) ;  aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo 
fijado.

Fecha y firma del proponente, su domicilio, 
c a l le .   núm ero   cuarto.........

Madrid 13 de Octubre de 4 853.*=Luis Piernas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA P R O V IN C IA  DE M AD RID .

En vista de la autorización que se me ha con
ferido por el Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia en decreto de 4 del actual, señalo para la 
subasta del Censo contenido en este Boletín el dia 
que á continuación se menciona en las casas con
sistoriales , de doce á una, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia y  escribano que se d irá , con asis
tencia del Administrador principal de Hacienda 
pública ó persona que le represente, y  con cita
ción del procurador síndico.

ENCOMIENDAS.
MADRID.

Dia 24 de Noviembre ante los Sres. Ü. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

Un censo de 4 88,032 rs. de capital, y  5641 rs. 
y 5 mrs. de rédito anu al, que como procedente de 
la encomienda de Poyos y Peñalen paga el Exce
lentísimo Sr. Duque de Hijar á la órden de San 
Juan de Jerusalen , á cuya seguridad tiene afectos 
sus estados de Orani: este censo fué entregado al 
clero á consecuencia del último Concordato cele
brado con la Santa Sede, y por órden de la Direc
ción general de casas de m oneda, minas y  fincas 
del Estado se ha dispuesto se le rebaje del cargo 
que se le form ó, y  se proceda á su venta en pú
blica subasta, sirviendo de tipo el indicado capi
tal , con sujeción á lo prevenido en la Real órden 
de 28 de Agosto de 1852.

Se admitirán posturas que cubran las tres cuar
tas partes del referido capital.

El pago del importe del remate se verificará en 
títuios de la Deuda consolidada del 3 por 400 por 
todo su valor nom inal, ó su equivalencia en me
tálico al precio de la cotización del dia del remate, 
según lo dispuesto en la regla sétima de la Real 
órden citada, entregando la quinta parte en el acto 
de la adjudicación, y él resto por octavas pariesen  
los años sucesivos, según las órdenes vigentes.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de la finca inserta puedan acudir, con 
el fiador correspondiente, según está mandado, á 
hacer sus proposiciones á los parajes señalados en 
el dia y hora que se cita.

Madrid 11 de Setiembre de 4 853.=«E1 Adminis
trador principal de Hacienda pública, Luis Alvarez.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA
D E L  R E IN O .

E s t a d o  del alta y baja que han tenido los enfermos 
de los establecimientos que dependen hoy de la 
misma en el mes de Setiembre próximo pasado , con 
expresión de las cantidades que por todos concep
tos se han recibido y distribuido durante él.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 

DESTINADO A HOMBRES INCURABLES.

Existentes en 34 de Agosto último..................  94
Admitidos durante el mes de Setiembre  .... 8^

TOtal..........................  4 02
Ha fallecido........................................... ...............  4

Existentes.............  101

HOSPITAL DE MUGKRE3 IMPEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en 31 de Agosto último........................ 4 07
Admitidas durante el mes de Setiembre  9

Total...................... 116
Ha fallecido............................................................  ....

Existentes...............  110

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL DE LEGANP.S.

Existentes en 31 de Agosto último..................  95
Admitidos durante el mes de Setiembre.. . . . .  4

Total.......................  99
Han fallecido............................................................ 2
Ha sido entregado á su familia á solicitud do

esta......................................................................... i
—  3

Existentes..............  96

CANTIDADES RECIBIDAS.

Existencia en 31 de Agosto último  23,201 . . 2
De la Depositaría de la Junta provincial 

de Beneficencia para los tres estableci
mientos  ..........................................  59,528

Total  82.729.. 2

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado ai hospital de Nuestra Señora
del Cármen................................................... 17,100

Idem al de mugeres impedidas é incu
rables....................................................   15,910

Idem á la casa de dementes de Santa Isa
bel de Leganés.........................................  20,88v8.. 3

Idem al arquitecto de esta Junta por su
haber del mes de Setiembre........................ 500

Idem al Depositario de la misma por la 
mitad del suyo, por pagársele la otra 
mitad por la del Hospital de la Prin
cesa...................................................................  500

Total......................  54,398.. 3

RESUMEN.
Importa lo recibido. ...............  82,729.. 2
Idem lo distribuido.........  54,398.. 3

Existencia para 1 de Octubre. . .  28,330 . .  33
Madrid 4 2 de Octubre de 1853. =  V.° B.° =  El

Presidente accidental, Tomás, Patriarca. — El Secreta
rio de la Junta general, José García Jove. = E 1  De
positario, Mariano Dorado y Retamar.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  C I U D A D -R E A L .

En la Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Ciudad-Real se admiten 
proposiciones confidenciales hasta el dia 28 del cor
riente para el arriendo de los pastos de las dehe
sas llamadas Navas de la Condesa y  Fresnedas A l
tas , á excepción del quinto Retam al, sitas en tér
mino del Viso del Marqués, por un a ñ o , á contar 
desde 29 de Setiembre último, á igual dia de 4854.

Los tipos para las proposiciones son los si
guientes :
El de la dehesa de Navas de la Condesa. 27,600 rs. 
El de la de Fresnedas Altas, á excep

ción del quinto Retamal....................... > 34,760
Y se anuncia en este periódico oficial para co

nocimiento de los que deseen tomar parte en el 
arriendo de los referidos pastos; advirtiendo que 
también se admiten proposiciones ante el Alcalde 
constitucional del Viso del Marqués.

Ciudad-Real 8 de Octubre de 4853. =  Saturio 
Lanza.

ADMINISTRACION DE TABACOS DE LA FABRICA
D E  G IJO N .

D. Manuel García R ivera , Intendente honora
rio de provincia y  Administrador Jefe de la fá
brica de tabacos de Gijon.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta celebrada en esta fá
brica el 1? de Agosto último para la venta de la 
vena de tabaco de sus elaboraciones del presente 
año, en virtud daórd en  de la Dirección general de 
Rentas estancadas, se hace nuevo remate que ten
drá lugar en estas oficinas el 40 de Noviembre 
próximo á las doce del dia, con arreglo á las mis
mas condiciones publicadas en la G a c e t a  de Ma
drid, núm. 404 del 14 de Abril del presente año, 
y Boletín oficial de esta provincia , núm. 45, corres
pondiente al 5 del mismo m es, y  modificaciones 
posteriores de dicha superioridad, según las cua
les se advierte que el mínimum del precio que 
habrán de contener las posturas admisibles es aho
ra el de 4 rs. vn. por quintal, en lugar de los 5 1 /2  
antes fijados, y  que la Depositaría de Rentas de 
esta villa es una de las dependencias de la Caja 
general de depósitos en que pueda consignarse el 
expresado en la segunda de dichas condiciones.

Dado en Gijon y Octubre 4 0 de 4 853.=» Manuel 
García R ivera.^P or mandado de S. S., Benito Ro
dríguez Llamas.

AYUNTAMIENTO DE PERALEJA,

Se halla vacante la plaza de m édico-ciru jano 
de la villa de Peraleja, provincia de Cuenca, do
tada con 150 fanegas de trigo y 2000 rs. en me
tálico.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte , al Presidente del Ayuntamiento hasta el 
4? de Noviembre en que se ha de proveer.

Peraleja y Octubre 1? de 1853,=D. O. D. S. A. P., 
Juan Manuel Carrasco.

4.* sección.— PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Tiburcio de 
Ibarbia, Teniente Alcalde interino del distrito de Pala
cio, refrendada del escribano del número D. Pedro Cle
mente Marin, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto á D. Juan Alvarez, editor responsable que fué 
del periódico titulado El Popular, cuya habitación se 
ignora, para que por sí ó por medio de apoderado se 
presente en su audiencia, sita en la Plaza de la Consti
tución, núm. 5, el dia 4 8 del corriente y hora de las 
once de su mañana, á celebrar juicio de conciliación 
con el procurador D. Andrés Rodríguez Velez, apode
rado del Banco español de San Fernando , sobre recono
cimiento de la preferencia de un crédito. bajo multa de

60 rs., y apercibimiento de darse el juicio por intenta^
do si no compareciese.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphi. 
Juez togado de primera instancia de esta capital, re
frendada del escribano del número D. Sebastian Carbo- 
nel, y á voluntad de sus dueños se venden tres casas si
tas en la ciudad de Toledo, dos en la calle del Potro, 
señaladas con los números 3 y 4 ; que la primera con
tiene 1180 pies cuadrados de superficie , tasada en 3324 
reales, y la segunda tiene 293 4 pies, tssada en 1464 
reales.

Otra casa en las Covachuelas, contigua al Cerro de 
Miradores , que tiene de sitio 3468 pies , lasada en 3 46Í 
reales, con otra accesoria á la anterior de 213 pies, ta
sada en 626 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido juz
gado y escribanía, estando señalado para su remate e 
23 del corriente á las doce en la audiencia de S. S„ sita 
en el piso bajo de la territorial.

En la junta general de acreedores á la testamenta
ría del Sr. D. Alfonso Peralta, natural de la villa d( 
Pastrana y vecino que fué de esta corte, celebrada anti 
el Sr. D. Juan Fiol, Juez de primera instancia de 1; 
misma, por la escribanía del número de D. Domingc 
Bande, en tres del corriente mes ha sido nombrada un; 
comisión compuesta de los Sres. licenciado D. José Ibar- 
ra, abogado del colegio de esta corte, testamentario de 
citado Sr. Peralta y representante de su señora viudí 
Doña María Joaquina Cantero; el procurador D. Mauri
cio José de los Mártires, curador ad-lilem de los hijos 
menores y herederos del referido Peralta, y los acree
dores D. Andrés Montero y D. Nicasio González Cabe
llos, facultándolos primero para verificar la venta di 
bienes suficientes de la testamentaría, y con su pro
ducto pagar los créditos que resultasen contra la misma 
con sujeción á los documentos que tengan respectiva
mente los acreedores, activando cuanto sea dable loí 
trabajos qme conceptúe necesarios para conseguir estt 
objeto: y segundo para que practique la liquidación } 
graduación de créditos en el término preciso de dos me
ses, contados desde el dia siguiente al en que por me
dio de los papeles públicos se hiciese saber este acuerdí 
á los acreedores, debiendo dentro de 30 dias presen
tarse los que hasta ahora no lo hayan verificado con los 
documentos justificativos de sus respectivos créditos par; 
aquel objeto.

Y á fin de que tenga efecto lo acordado en dicha 
junta se hace notorio en virtud del presente á todas las 
personas que se consideren acreedores á la mencionada 
testamentaría del D. Alfonso Peralta y no se hubieser 
presentado ya en ella, para que lo realicen dentro del 
citado término de 30 dias, que Se cuentan desde el si
guiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  

de Madrid; prevenidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 0 de Octubre de 1 853.—Domingo Bande.

D. Remigio García del Villar, Juez de primera ins
tancia de esta capital y su partido.

Hago saber que en el año pasado de 4 849 se formó 
y sustanció en este juzgado causa criminal contra Don 
Bruno Diez Rodríguez, vecino de Becerril de Campos, 
por haber sustraído de la secretaría de su Ayuntamien
to un expediente y un protocolo de escrituras públicas 
otorgadas ante él como escribano del mismo, en cuya 
causa fué parte actora, en reclamación de sus derechos 
civiles , la corporación municipal de dicha villa, y para 
asegurar las resultas del procedimiento se le embarga
ron, entre otras, las fincas siguientes :

Una casa con su bodega, lagar y puerta accesoria, 
sita en la colación de Santa María de dicha villa, lin
dero otras de Ignacio Perez y Pedro Falo.

Una tierra á la Fuente del moclon, término déla 
misma villa, de 11 cuartas, lindero otras de D. Anto
nio Bedoya y de herederos de Antonio Fernandez 
Vallejo.

Otra á cuesta del Olmo, en el propio campo, de 4 3 
cuartas, lindero herederos de José Reol y de vecinos de 
Villaldabin.

Otra á Canellano, en el mismo término, hace 1 4 cuar
tas, lindero el camino y viña de herederos de D. Manuel 
Villaverde.

Otra al pago de la Estrella blanca, en el mismo cam
po, hace 6 cuartas y linda con el arroyo y tierra de 
Gaspar González.

Otra á la Porquería, también en campo de Becerril 
hace 6 cuartas, lindero otra de Santiago Martin y el 
hito de la raya de Paredes de Nava.

Un majuelo á la colada 6 charco de Manrico, de 3 
cuartas y media, lindero Gaspar González y otro de he
rederos de Ramón Ibañez.

Una viña á SanteciIdo, de 4 cuartas, lindero otras 
de José Martin y Agustín Dovague.

Y por último, otra viña á Fuente limosna. de 4 
cuartas, lindero otra de Tomás García Arenas.

Conclusa la causa se trató de enagenar dichas fincas, 
mas sin embargo de haber sido retasadas y anunciadas 
en venta diferentes veces, no se ha presentado licitador 
alguno, por lo que el recaudador de costas de este juzga
do ha pretendido últimamente su adjudicación á la Ha
cienda pública y curiales interesados; pero antes de 
acordarla, y para saber con fijeza que es lo que se ad
judica y si tienen contra sí algunos gravámenes y car
gas que mengüen su valor, he dispuesto convocar por 
medio de edictos á todas las personas ó corporaciones 
que por cualquiera concepto crean tener algún derecho 
sobre los citados bienes para que en el término de 30 
dias, que por el presente señalo, y antes de declarar 
la adjudicación, se presenten á deducirle ante mí y por 
la escribanía del actuario, pues en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 7 de Octubre de 4 853.— Remi
gio García del Villar. =  Por su mandado, Garlos Tege- 
rina de Gaton.

D. Tomás Avuso, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustir 
Lucas, natural de San Pedro de Rozados, para que er 
el término de 30 dias comparezca en este juzgado j 
responder í  los cargos que resultan en la causa que s< 
le sigue por testimonio del escribano que refrenda, so
bre hurto de 39 rs. á Juan Valle, residente en Estéban 
Isidro, y de no verificarlo se seguirá dicha causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Salamanca 10 de Octubre de 4 853. =  Tomás Ayu- 
so. =  Por mandado del señor Juez, Juan Gonzalej 
Brieva.



D. Melchor Bermejo y Escalona, auditor honorario 
de guerra y  Juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y  su partido &c.

Por el presente se cita á Juan M artinez, vecino de 
A ljezares, provincia de M urcia; y  al gitano Antonio 
C oin , que intervinieron en la venta de un macho mu
lar pelicano, verificada en el dia 9 de Mayo del año 
anterior en la tienda que llaman de Ram oncillo, sita en 
la calle del Mesón de Paredes de Madrid, frente á la 
de Carabaen, y  cuyo paradero de aquellos se ignora, 
para que en el término de 15 dias, que como perento
rio é improvogable se les señala . comparezcan en este 
juzgado y escribanía del infrascrito á prestar la decla
ración que les está acordada recibir en causa que se 
instruye en averiguación del autor ó autores del robo 
ejecutado en despoblado el dia 4 del citado mes de Ma
yo en término y jurisdicción de Villanueva del Pardi
llo á Estefanía García y María Puente.

Dado en Colmenar Viejo á 1 0 de Octubre fie 4 8 5 3 .^  
Melchor B erm ejo.--Por mandado de S. S., Cárlos López 
Navarro.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

El Correspondant de Hambourg publica las si
guientes noticias fechadas en San Petersburgo el 
25 de Setiem bre.

«S. M. el Emperador , tomando en consideración 
la posibilidad de dism inuir el efectivo del ejército, 
particularm ente el de la reserva , ha resuelto  lo 
que sigue:

El reclutam iento ordenado por el manifiesto del 
20 de Julio último á razón de tres hom bres por 
cada 1000, como complemento del que no se ve
rificó en las provincias de P&wovo, W itcpsk y 
Mihilew , se suspende hasta nueva ói den. Sin em
bargo, en lo que concierne á los israelitas de los 
Gobiernos de W itcpsk y M ihilew , deberán inme
diatam ente presentar 10 hom bres porcada 1000.»

Esta medida es com pletam ente extraña á las 
eventualidades de una guerra , puesto que los 
cuerpos del ejército activo están siem pre, no solo 
m ovilizados, sino tam bién dispuestos á en tra r  en 
campaña.

Se lee en el Journal de Dresde :
«Se han recibido en San Petersburgo im portan

tes noticias de ventajas obtenidas por las tropas 
rusas sobre la frontera asiática del imperio.

La toma de la fortaleza Akmas Akmelsh , si
tuada sobre el r io ln d a r ia , en el T u rk e s ta n , no 
puede menos de con tribu ir á aum entar la in íluen- 
cia de la Rusia en el Asia central.

Los kirghisés , establecidos mas allá de la Su
daría , han  reconocido la supremacía de la Rusia 
desde el Emperador Alejandro.

Los habitantes teppes del T urkestan  meridio
nal , han verificado num erosas incursiones en el 
distrito  septentrional.

El Khan de Khiva se ha apresurado á adherir
se á la Rusia desde que ha recibido la noticia de 
la toma de la fortaleza de Akmas.

Se ocupan del gigantesco proyecto de* un ir por 
medio de un  canal el mar Caspio con el lago A ra l.»

Según correspondencia particular de Viena del 
4 por la tarde se acreditaba mas y mas la noticia de 
que el Gobierno austríaco, no obstante sus simpa
tías por el Czar, estaba decidido ú perm anecer n eu 
tra l en caso de guerra en tre  Rusia y Turquía , asi 
como á continuar de acuerdo con las dichas Poten
cias , empleando sus buenos oficios para evitar Jas 
hostilidades y procurar la paz en tre  las partes be
ligerantes. Todas las correspondencias alemanas se 
expresan en igual sentido, y la misma opinión pa
rece acreditada en las diferentes cortes de Ale
mania.

Se ha publicado un despacho telegráfico p a rti
cular por conducto de Viena anunciando como 
positivo el hecho de la declaración de guerra de 
Ja Puerta á la Rusia. El mismo despacho declara 
que solo empezarán las hostilidades en el caso de 
que las tropas rusas no hubiesen evacuado los 
Principados danubianos en el térm ino de cuatro  
semanas.

El Morning-Chronicle publica el artículo si
guiente :

«Se manifiesta gran deseo de tene r confianza en 
las demostraciones pacíficas de la R usia; pero la 
ocupación de los Principados contradice de tal mo
do estas dem ostraciones, que la inquietud y la 
desconfianza no pueden calmarse. Puede ser que 
nunca el estado de los negocios de Constantinopla 
haya excitado la atención pública en Inglaterra 
hasta el extrem o que hoy. Pero aun  cuando pueda 
creerse que un arreglo amistoso es probable en tre  
Rusia y Turquía , la im presión general es desfavo
rable.

Se tem e que antes que las negociaciones hayan 
podido dar resu ltad o , lleve un  golpe la T urquia 
que haga im posible, ó al menos m ucho mas difí
cil , todo arreglo u lterio r. Tal es la opinión v tales 
los sentim ientos manifestados en la City sobre esta 
grave cuestión.

La tendencia á la alza que las nuevas probabi
lidades de paz pueden haber impulsado en el curso 
de los negocios, alentada y sostenida por el precio 
d é lo s consolidados, puede variar sensiblem ente, 
y esto ha de llam ar la atención de los especula
dores.»

El mismo y otros periódicos ingleses dan lar
gos detalles sobre el m eetin g  celebrado en Lon
dres , al cual a s is tie ro n , bajo la presidencia de 
lord D u d le v -S tu a r t, gran núm ero de persona
jes y miembros del Parlamento. Los diversos 
oradores que tom aron la palabra expresaron la 
mas viva simpatía por la T u rq u ia , y fueron fre
cuentem ente in ten  límpidos por los aplausos de la 
asamblea y por las enérgicas adiciones hechas á las 
diversas resoluciones propuestas.

Un despacho telegráfico particular de Turin, 
fechado el 9 de! a c tu a l, anuncia que el Gobierno 
pontificio ha prohibido la exportación de los vinos 
y prorogado hasta Setiem bre de 1854 la exención 
de derechos acordada á los vinos extrangeros in 
troducidos en los Estados rom anos por Civita-Vec- 
r . h i a

INTERIOR.
MADRID 14 D E OCTUBRE.

Ayer á las cinco de la mañana ha fallecido á 
los 72 años de edad el Excmo. Sr. D. Luis López 
Ballesteros, Ministro que fué de Hacienda, Senador 
del reino, caballero gran  cruz de la órden de Cár
los III, Gran cordon de la legión de h o n o r, Vi
cepresidente del suprim ido Consejo de U ltram ar, 
y Director perpetuo de la Academia de la Histo
ria. Este benem érito españo l, cuyas v irtudes pri
vadas competían con sus talentos como hom bre 
público, ha sucum bido á consecuencia de una h i
dropesía que le ha llevado al sepulcro en b reves 
d ía s , y cuando el buen estado de su salud y su 
energía moral hacían c reer á su numerosa familia 
que estaba m uy lejano el fin de su existencia.

El Sr. López Ballesteros ha m uerto según había 
vivido; como hom bre em inentem ente cristiano; 
dejando á sus hijos y á sus com patriotas nobles 
ejemplos de piedad, de honradez , y de abnegación.

Anteanoche se verificó el matrimonio del señor 
D. Bernardino Fernandez de Velasco > herm ano del 
Sr. Duque de F rías, con la señorita Doña Luisa de 
Bassecour, hija del Marqués de Bassecour. Fueron 
padrinos Jos Sres. Marqueses de Alcañices, asis
tiendo á la ceremonia una brillante y numerosa 
co n cu rren c ia , compuesta en su  m ayor parte de las 
familias de ambos contrayen tes, á la cual se sirvió 
un delicado refresco.

Parece que por el estado en que se encuentra 
la Sra. Duquesa de Alba no se verificará ya en Ca- 
rabanchel la función dram ática an u n c iad a , debien
do regresar m uy pronto á Madrid la Sra. Condesa 
del Montijo para hallarse al lado de su  hija en el 
próximo alum bram iento de esta.

De una excelente Revista musical del Sr. Don 
Francisco de Asís Gil tomamos los siguientes p á r
rafos relativos á nuestro  aventajado com patriota el 
jóven violinista M onasterio:

«Antes de ayer noche tuvo lugar en oasa del 
Sr. Guelvenzu una soirée musical , á la que con
currieron  , en tre  varias personas notables los a r
tistas mas distinguidos de la capital, con objeto de 
oir tocar al joven Jesús de M onasterio, laureado 
con el prem io de honor del Conservatorio Real de 
música de Bruselas en el concurso de 1852, por la 
clase de violin dirigida por Mr. de Beriot. Este jó 
ven , que á la edad de 16 años ha sabido conquis
tarse por su talento singular una distinción tan  h o -  
rífica en aquel país , reú n e  todas las cualidades que 
forman á los grandes a r tis ta s , in teligencia, afina
ción , elegancia, mecanismo brillan te  y  una escuela 
de arco tan  pura como puede trasm itirla  u n  pro
fesor del mérito de Mr. de Beriot; y todo esto rea l
zado por un  profundo sentim iento del a r te  y por 
una rara  facultad de expresión. Las cualidades 
distintivas del talento del joven Monasterio son la 
afinación y la energía en el ataque de las dificulta
des , y la calidad llena y brillan te  del sonido que 
saca de su instm m ento .

Cuatro fueron las piezas con que el distinguido 
y jóven artista  ocupó la atención de la inteligente 
reunión que le escuchaba : 1* Et tercer concierto, 
de Beriot. 2.1 Fantasía para la cuarta cuerda sobre 
motivos de N orm a , de Vieuxtomps. 3* El Tremolo, 
de Beriot. 4Í TaranteUa, de Y ieuxtem ps, y en to
das ellas el artista  fué varias veces in te rrum pido  
por num erosos ap lau so s, sobre todo en  la Fantasía 
de Norma , pieza de suma dificultad , y que ejecu
tó con una perfección y m aestría adm irables.

Este triunfo  debió ser tanto mas grato al señor 
de M onasterio, cuanto que procedía de una re 
unión escogida y  com petente en la m ateria. Noso
tros le damos nuestro  mas sincero parabién por, 
los ex traordinarios progresos que ha hecho en su 
difícil a r te , sintiendo sobre m anera que el espacio 
y el tiempo nos falten por ahora para extendernos 
como quisiéram os y como la im portancia del asu n 
to m erece: pero lo harem os en la prim era ocasión 
que se nos presente con todo el detenim iento á 
que el relevante m érito del jóven artista es acreedor.

El Sr. Monasterio parece tiene el proyecto, du 
ran te  su  perm anencia en M adrid, de dar algunos 
conciertos, y  nosotros no podemos menos de ap lau
d ir esta determ inación, que proporcionará al ilus
trado público madrileño la ocasión de adm irar el 
ra ro  talento de nuestro  jóven compatriota.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — La zarzuela La Estrella de 
M adrid , representada por prim era vez an o ch e , ha 
obtenido un  éxito m uy lisongero para sus autores 
los Sres. López de Ayala y A rrieta. Aplaudida des
de el p rin c ip io , fueron llamados aquellos á la es
cena al final de los actos segundo y te rc e ro , h a 

biendo hecho rep etir el público un dúo de tiple y 
tenor , y otro cómico m uy bien cantado por la So- 
riano y ’ Caltañazor. El argum ento  e s  in teresante, 
y la música tan linda como es siem pre toda la del 
au tor del Dominó azul. En la ejecución se distin
guieron la Latorre y la S o rian o , Font y Caltana- 
zor.— La zarzuela sé ha puesto en  escena con pro
piedad y lujo en trajes y  decoraciones.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .—El teatro  del Príncipe 
presentaba anteanoche el aspecto mas animado y 
brillante. T ributábase en él un  recuerdo á la me
m oria del gran  p o e ta , cuyas cenizas ha saludado 
an teayer por prim era vez el pueblo de Madrid, 
que se gloría de contarlo en tre  sus h ijo s; y  una 
escogida concurrencia ganosa de tom ar parte en 
esta fiesta, verdaderam ente nacional, llenaba to
das las localidades de aquel coliseo.

El si de las n iñ a s , esa excelente producción de 
aquel ingen io , verdadera joya de nuestro  teatro  
m o d ern o , como se llama m uy  b ien  en el cartel de 
an u n c io , fué la comedia escogida al efecto; y di
cho se está que arrancaría  innum erab les aplausos 
y bravos sabiéndose el particular esm ero y acierto 
con que in terpreta el pensam iento del au to r el se
ñor A rjo n a , que puede decirse ha creado el papel 
de D. Diego, y  lo bien que le secundan los dem ás 
actores que toman parte  en  esta producción.

También obtuvo muchos y  m erecidos aplausos 
el lindísimo juguete  del Sr. Vega La crítica de el sí 
de las niñas.La función term inó con un  him no y con la 
lectura de algunas composiciones poéticas alusivas 
á la so lem nidad, en tre  las cuales m ereció los ho
nores de la repetición la del Sr. D. V entura de la 
Vega, que la leyó en persona á petición del pú 
blico, después de haberlo hecho el Sr. Arjona ; y 
un rom ance del Sr. Eguilaz.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 13 Octubre de 1853 4  lai 
tres de la tarde.

KFECTOS PUBLICOS.

Títulos doi 3 por 100 consolidado, 41 3 /á  
Idem diferido, 22 3 8.
Inscripciones de partícipes legos de) 4 y  5 poi 

1 0 0 , 17.
De 20,000 abajo, 20.
Amorfizable de primara ea nuevos títulos 9 3 /4 .  
ideen de segunda, 5 1/4  6
Accior.es del Banco español de San Fernando, 

103 p.
Material del Tesoro preferente, 52  
Idem no preferente, 4 3.
Idem sin in terés, 3 2 .
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103  
Fomento da 20 0 0 rs., 81 d.
Ferro-carril de Aranjuez á A Imansa de 2000  rea» 

les , 81 1 /2 .
CAMBIOS

Lóndres á 90 dias . 5 1 -1 5  p.
P a rís , 5 -2 7  d.
A lican te, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
B ilb ao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 1 /2  pap. d.
Granada, 4 /4  din. d.
M álaga, 4 /2  pap. b.
San tand er, par pap. d .
Santiago, 4 /2  d.
S ev illa , par pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
MONTE PIO DE TRIBUNALES.

Doña Isabel A lonso, viuda de D. Ricardo Bobo, 
Juez de primera instancia que fué de la villa de Lalin, 
provincia do P on teved ra , y  socio de este Monte pió 
por siete acciones, con la patente núm. 2 5 4 , inscrito en 
el mismo en 27 de Setiembre de 1 8 4 6 , solicita la pen
sión que la corresponde por fallecim iento de su mari
do, ocurrido en la citada villa el 24 de Agosto último.

Lo que se anuí cia en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 39 de los estatutos para que si alguno tuviese  
que alegar contra dicha solicitud, lo verifique en el

término de ocho días, contados desdo el de esta nuhit 
cacion, dirigiéndose á la secretaria del monte estahi 
cida en la plazuela de las Córtes, núm. 8. '

Madrid 14 de Octubre de 4 353.=*’El spppmo • Francisco de Paula Lobo. c r e ía n * ,

El Sr. D. Federico H u m p h ry , rector-administrador 
del Real hospital de San Luis de los franceses, de acue 
do con su Junta inspectora, y  con la correspondient~ 
licencia del Sr. Juez de la Capilla R ea l, refrendada del 
notario mayor D. Leandro Pulido, saca á pública su 
basta una casa propia de dicho establecim iento, sita en 
la calle de Tudescos, núm. 1 4 , manzana 4 4 6 , qu 
comprende 2944 4 /2  p ie s , y  se halla tasada por él ar
quitecto de la Academia de San Fernando D. Anastasio 
Menendez en la cantidad de 1 2 3 ,6 4 S r s .: para su re
mate ha señalado el dia 20 del corriente á las doce en 
la sala rectoral de dicho hospital, que se halla sita en 
el piso principal de la casa núm. 8 , calle de las Tres 
Cruces, y  se verificará bajo las condiciones que hasta 
aquel dia se hallarán de manifiesto en la escribanía de 
número de D. Celedonio A zofra, calle M ayor, nú
mero 97. j

SOCIEDAD MINERA SAN FELIPE.
Mina Trin idad .

Esta sociedad celebra junta general ordinaria el dia 
27 del corriente m es, a las siete de la noche, en la 
calle dé Cedaceros, núm. 1 1 , cuarto bajo; lo que S8 
avisa á los señores accionistas con arreglo á lo que pre
viene el reglam ento.

Madrid 12 de Octubre de 1 8 5 3 .= E 1  secretario, M. A.
3

En la calle ancha de San B ernardo, núm. 4 , alma
cén de chim eneas, se abre suscricion para la limpieza 
de las de lujo: dicha operación será ejecutada por los 
m ejores operarios en este ram o, y  loajo la dirección del 
conocido fabricante Julián Berm ejo, constructor de la 
chimenea que estuvo en la exposición de 4 851 , siendo 
oficial mayor en aquella época en casa de su hermano 
D. Estéban Bermejo. Los que gusten favorecerle en
contrarán equidad y  esmero. %

En el dia 26 de Setiem bre próximo pasado se ha 
extraviado desde la Audiencia territorial, plaza Mayor, 
Herradores, calle de Santiago, plazuela de Oriente, ca
lle N u eva , San G il, hasta la de San Leonardo, una 
licencia absoluta, expedida por el cuerpo de ingenieros 
en 1 844 á favor.de Antonio Alderete.

Se suplica á la persona que la haya recogido se sir
va entregarla al portero de dicha audiencia, sita en 
Santa Cruz, á quien además de agradecérselo se le gra
tificará con 460 rs.

SOCIEDAD DE FOMENTO
DE LA CRIA CABALLAR DE ESPAÑA.

La sociedad anuncia al público que las carreras de 
caballos de que trata el reglam ento de la misma, ten
drán efecto en los primeros días del mes de Noviembre 
próximo.

Los dias y  sitio donde deberá hacerse la insericion, 
se anunciarán por carteles.

O b r a s  de la Real Academia española que se venden
en su despacho de la calle de Valverde, núm. 26-

Diccionario de la lengua caste llan a , décima edición, 
recientem ente publicada.— En pasta 88 rs.

Idem en papel 7 6 rs.
A los que compren de 12 á 50 ejemplares en papel 

se rebaja el 5 por 100 de su im porte, y  el 4 0 por 400 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua castellana.—En rústica 42 
reales.

Tratado de ortografía de la m ism a.— En pasta 9 rs.
Prontuario-de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.— En rústica 3 rs.
Se obtiene una rebaja de 5 por 4 00 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares.

El fuero juzgo en latín y en castellano.—En pas
ta 32 rs.

D. Q uijote, con la vida de Cervantes, c u a t r o  tomos 
en 8.°— En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de Cervantes, un tom o.— En pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de oro , de D. Bernardo de Valbuena, con 

el poema de la Grandeza m ejicana.— En pasta 16 rs.
El Diccionario, la Gramática, el Tratado de orto

grafía y el Prontuario de la misma se hallan también do 
venta en la librería de G onzález, calle de Preciados.

JARABE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  las convulsiones, se 
vende á 3 feos y 30 céntimos en la botica de B r r r a l  , rué de la Paix, núm. 14, en
Paris.—Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de
V í c t o r  M a s s o n ,  librero, en Paris.
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ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . Hoy no hay función.
T eatro  del  P r in c ip e . A  las ocho 'de la noche.— El 

ú de las n iñ a s , comedia en tres actos, original de Don 
Sandro Fernandez de Moratin.— La crítica de El sí de 
as n iñ a s , apropósito cómico en un acto, en el que se 
:antará un himno.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A la s  ocho d e  la  n o c h e .—  
D. Beltran de la  C u e va , d r a m a  n u e v o  en  c inco  ac to s , 
i r ig in a l .— L a m a c a re n a  < b a i le .— Cero y  van  d o s , C o r n e 
lia en un acto-

T eatro de  L ope dk V eg a . A las och o  de la noche.— 
Sinfonía.— La segunda dam a duende , comedia en tres 
a c t o s .— La estrella de Andalucía, baile c o m p u e s to  por 
el Sr. R uiz.— El labrador y  el u s ía ,  sainete.

Tíizatrf- fran ca is . A las ocho de la noche.— ^  
m ousquelaires de la R eine , ópera cómica en tres act <

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— La estrella  de M adrid .—  Baile.


